
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintiséis de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 545183184-001-2020-00027-00 
Demandante: SAMUEL MANTILLA ALVAREZ 
Demandado: JAIME AMNTILLA LEAL 
Proceso: EJECUTIVO 
 
 

 

De conformidad a lo normado en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P.se aprueba la 

modificación de la liquidación del crédito realizada por secretaría. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 
  

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ  

Firmado Por:

 

 

LILIANA  RODRIGUEZ RAMIREZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO PAMPLONA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 610154ea73462c913e89e83247c161dc220f98ed037499bcfa93ec177ce6165f
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